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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . . 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(,Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Oaceta del 4 de Abril de 1915.)

. Nóm. 998

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Vista la instancia presentada 
por D. jSaturio Cuadrado y Ro
dríguez, en solicitud de que se 
declaren vedados de caza los 
mout9s titulados «Nava, Valde- 
limon y |Pesqueron» y «Sola- 
fuente y Valles», pertenecientes 
a. pueblo de Leguoa de Duero, 
informada favorablemente por 
el Alcalde de dicho pueblo, De
legado de Hacienda de esta pro
vincia y por el Jefe de la Co
mandancia de la Guardia Civil 
de esta provincia; y haciendo uso 
de las atribuciones que me con
fiere el artículo 10 del Reglamen
to de 3 de Julio de 1903 para la 
aplicación de la ley de Caza, he 
acordado acceder á lo solicitado 
por el mencionado Sr. Cuadrado; 
declarando vedados de caza los 
referidos montes.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del referido ar
tículo.

Valladolid 31 de Marzo de 1915.
El Gobernador,

ÍIMSTMO DI L C01IMUI0H.

ABALES ÓRDENES CIRCULARES.

Vistas las consultas cursadas 
á este Ministerio por diversas Di
putaciones Provinciales, acerca 
de la interpretación que deba 
darse á los artículos 177, 178, 
179 y 180 del nuevo Reglamento 
para ejecución de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito, que se refieren al nombra
miento de Diputados Vocales ci
viles de la Comisión mixta, á la 
duración de dichos cargos, á las 
condiciones necesarias para ejer
cerlos y á las sustituciones que 
ocasiona la aplicación del artícu
lo 13 de la ley Provincial:

Resultando que las aludidas 
consultas son motivadas por la 
imposibilidad material de confe
rir dichos cargos cumpliendo es
trictamente lo prevenido respec
to de incapacidades ó incompati
bilidades, toda vez que son fre
cuentes los casos de no existir Di
putados que sin haber ejercido en 
los cuatro años anteriores como 
Vocales de la mixta de Recluta
miento, ni pertenecer á la res

pectiva Comisión provincial, 
puedan prestar sus funciones du
rante el año natural, por no cesar 
en tal cargo de Diputado durante 
su curso; con motivo de mediar 
dudas sobre lo que proceda deci
dir ante el hecho de que por ha
berse practicado con anterioridad 
al vigente Reglamento degsina- 
ciones de Vocales Diputados, que 
con sujeción á las disposiciones 
entonces en vigor, hubieran de
bido desempeñar su cometido 
hasta el mes de Mayo próximo, 
puesto que el citado artículo 178 
determiua que los respectivos Vo
cales tomarán posesión en l.° de 
Enero, cesando el 31 de Diciem
bre, y, finalmente, por si procede 
aclarar el artículo 180, también 
indicado, ya en el sentido de que 
al correspondería á un Diputado 
que forme parte de la Comisión 
mixta ser Vooal de la provincial, 
por sustitución legal ó volunta
ria, no podrá en modo alguno ser 
designado para este cargo, bien, 
por el coutrario, estableciendo 
que podrá serlo siempre que re
nuncie á continuar como Vooal 
de la primera:

Considerando que al procederse 
á los nombramientos da queque- 
da hecho mérito debe tenerse en 
cuenta, ante todo, la incapacidad 
legal, y que por tanto, cuando 
sea absolutamente imposible dis
poner de personal en debidas con
diciones para desempeñar su co
metido durante el año natural si
guiente, puede utilizarse aquél 
que no tanga otra falta regla-

meataria que la de cesar en el 
indicado mes de Mayo:

Considerando que por tratarse 
de funciones que no constituyen 
un derecho, sino una obligación 
que ha de supeditarse á las dispo
siciones generales que regalan^ 
el importante servicio de las Co
misiones mixtas de Reclutamien
to, no existen motivos para que 
continúen ejerciendo eu el año 
actual losVocales nombrados con
forme á la legislación anterior, 
siempre que haya Diputados para 
nombrarlos con tal carácter, 
ateniéndose al final del artículo 
178, ó sea ajustándose al año na
tural:

Considerando que el texto del 
artículo 180 es claro y terminan
te, por lo que no necesita inter
pretaciones en los casos de susti
tución que especifica en el senti
do expuesto al final del anterior 
Resultando,sin perjuicio de loque 
corresponda, cuando al amparo 
de preceptos legales que no se 
opongan al de que se trata me
dien renuncias debidamente jus
tificadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con lo informado por el 
Ministerio de la Guerra, en cum
plimiento de los artículos 337 de 
la ley de Reclutamiento y 501 de 
sn Reglamento, ha tenido á bien 
resolver:

1.* Que cuando no existan 
Diputados provinciales que reú
nan todas las condiciones legales, 
se prefieran para nombrarles Vo
cales civiles de la Comisión mixta



de Reclutamiento aquéllos contra 
cuya designación sólo se opoDga 
la circunstancia de tener que ce
sar en la renovación bienal in
mediata.

2. ° Que los Diputados que de
sempeñen dichas plazas con arre
glo á la legislación anterior, en 
virtud de la cual hubieran ejer
cido normalmente hasta Mayo 
próximo, cesen, de no haberlo 
hecho ya, siempre que haya Di
putados cou todas las condiciones 
reglamentarias para desempeñar
las durante el año actual.

3. ® Que las sustitucionesáque 
se refiere el artículo 180 se rijan 
con arreglo á la letra del mismo, 
entendiéndose, por consiguiente 
que como regla general, los Dipu
tados Vocales civiles propietarios 
ó suplentes de la Comisión mixta 
no pueden sustituir á los que for
men la Comisión provincial.

De Real orden lo digo V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1915.— 
Sánchez Guerra.—Al Goberna
dor civil de la provincia de...

Publicada en la Gaceta de Ma~ 
drid, número 52, de 21 de Fe
brero último, una Real orden cir
cular del Ministerio de la Guerra 
referente á las sepulturas de mi
litares españoles que existen en 
el Cementerio general de la ciu- 
dadde Santa Clara (isla de Cuba), 
que va á ser demolido en breve 
plazo, para que llegue á conoci
miento de cuantos les interese y 
puedan proceder como estimen 
oportuno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que dicha Real 
orden y la relación que la acom
paña se publiquen en los Boleti
nes Oficiales de las provincias.

Lo que de Real orden digo á 
V. S. á los expresados efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1915.— 
Sánchez Guerra.—Señor Gober
nador civil de...

(Gaceta del 27 de Marzo de 1915.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN OIROÜLAR

Excmo. Sr.: Por el Ministerio 
de Estado se participa á este de 
la Guerra que, según manifies
ta el Ministro de S. M. en la Ha
bana, va á procederse en breve á 
la demolición del Cementerio 
general de la Ciudad de Santa

Clara (isla de Cuba),y existiendo 
en él algunas sepulturas de mili
tares españoles, se considera con
veniente poner en conocimiento 
de las familias de los mismos la 
expresada determinación á fin de 
que procedan conforme estimen 
oportuno, para lo cual remite re
lación de los fallecidos que apare
cen inscriptos en los nichos del 
referido camposanto.

Y álos efectos que se interesan,
El Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer se publique la 
mencionada relación que á con
tinuación se inserta.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Febre
ro de 1915.—Echagüe.—Señor...

Relación de los nichos del Ce
menterio general de la ciudad de 
Santa Clara (isla de Cuba), que 
aparecen inscriptos á favor de Je
fes y Oficiales del Ejército espa
ñol, con expresión de la fecha en 
que han vencido los respectivos 
arrendamientos.

Número 89 derecha, inscripto 
á favor del Jefe del Batallón de 
Bailén. Vencido el 23 de Junio 
de 1911.

Número 118 derecha, inscripto 
á favor del Jefe del Regimiento 
Alfonso XIII, Vencido en 25 de 
Marzo de 1910.

Número 127 derecha, inscripto 
á favor del Jefe del Batallón de 
Barbastro. Vencido en 2 de Julio 
de 1911.

Número 129 derecha, inscripto 
á favor del Comandante Vallarin. 
Vencido en 12 de Julio de 1911.

Número 131 derecha, inscripto 
á favor del Coronel Sr. Nicanor 
Picó. Vencido en 17 de Julio de 
1911.

Número 132 derecha, inscripto 
á favor del Módico primero mili
tar don Angel Ortiz. Vencido en 
8 de Octubre de 1910.

Madrid, 18 de Febrero de 1915. 
—Echagüe.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección General de Obras 
Públicas.

CAMINOS VECINALES.

S. M. el Rey (q. D. g.) confor
mándose con lo propuesto por es
ta Dirección General, ha tenido 
á bien aprobar el proyecto de ca
mino vecinal de Viliamuriel de 
Campos á Bolaños, del contrato 
con la Diputación Provincial de

Valladolid, por su presupuesto 
por Administracionde 113.151,54 
pesetas, y tenida en cuenta la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 13 de Diciembre de 
1911, qué se ejecuten las obras 
por el sistema de Administración 
con cargo al capítulo 20 del pre
supuesto vigente de este Minis
terio.

Lo que de orden del señor Mi
nistro comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 
1915.—— El Director general, Abi- 
lio Calderón.—Señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Valla
dolid.

(Gaceta del 21 de Febrero de 1415.)

NüM. 999.

Comisión permaneatedelaJuotaproyiacial de Sanidad.

Por defunción del que le de
sempeñaba ha quedado vacante 
el cargo de Subdelegado de Far
macia del Distrito de Villalon de 
Campos y sido nombrado interi
namente para el mismo D. An
drés Chocano, Farmacéutico, cou 
residencia en dicha localidad.

Los que considerándose en con
diciones para aspirar al desempe
ño en propiedad del referido car
go, deseen solicitarlo, lo harán 
en el término de treinta días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, dirigiendo sus 
solicitudes documentados á la Se
cretaría de esta Junta, teniendo 
al efecto en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 82 de la Instruc
ción general de Sanidad, refor
mado por el Real decreto de 3 de 
Febrero de 1911.

Valladolid 31 de Marzo de 
1915.—Vicepresidente, Nicalás 
de la íuente ArrimadasEl Ins
pector Secretario, Román J. Du
ran.

Núm. 1.001.

Tesorería de Hacienda déla provincia do Valladolid.

ANUNCIO
Por Real orden del Ministerio 

da Hacienda de 26 del actual, co
municada por la Dirección gene- 
rel dal Tosoro á la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, se 
declara abierta la cobranza de Cé
dulas personales en su período 
voluntario, en el presente año, en

todos los pueblos de esta provin
cia, desde el día primero de Abril.

Valladolid 30 deMarzo de 1915. 
—ElTesorero de Hacienda, A. G. 
lores ano.

ADMINISTRACION ¡«PAL
Nü'i. 997.

Aldea de San Miguel.

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este pueblo pue
da formar con acierto el apéndice 
al amillaramiento de ia riqueza 
pecuaria que ha de servir de base 
para la derrama de la Contribu
ción territorial del año próximo 
de 1916, es indispensable que to
dos los dueños ó encargados de 
todo el ganado que exista pastan
do dentro del térmiuo municipal, 
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del térmi
no de diez dias las relaoione3 par
ciales de alta y baja; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna y se procederá 
al recuento de ganadería por el 
Ayuntamiento y Junta y sin de
recho á reclamación.

Aldea de San Miguel 27 de 
Marzo de 1915.—El Alcalde, Pe
dro Arribas.—El Secretario, Fé
lix Tejera.

Con el propio objeto y término 
de quince días invita el Ayunta
miento de

Mota del Marqués

Núm. 968.

Canalejas de Peñafíel.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados el mozo Vidal 
Ruiz Valdezate, hijo de Mariano 
y Venancio, número cuatro del 
sorteo y reemplazo actual, se ha 
instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones 
de ios artículos 157 de la Ley y 
251 del Reglamento dictado para 
su ejecución, y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Corpo
ración con la condena de gastos á 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión Mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor 
de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las Leyes, ruego y encargo á
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todas las Autoridades y sus Agen
tes, se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día del mencionado prófugo, ó su 
presentación ante la Exorna. Co
misión Mixta de esta provincia.

Canalejas de Peñafiel 29 de 
Marzo de 1915.—El Alcalde, Ber
nardo de la Torre.

Num. 969.

Castrillo-Tejeriego.

No habiendo comparecido los 
mozos Jaime Gregorio Cortijo de 
Aza y Antioco Bernardo Cortijo 
de Aza, hijos de Francisco y 
Francisca, á quienes correspon
dió en el sorteo de este año los 
números 1 y 3 respectivamente 
al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citados al efecto en debida 
forma con arreglo á Ley, se han 
instruido los oportunos expedien
tes de prófugos con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 101, 
143 y 157 y siguientes de la vi
gente ley Je Reemplazos,habién
doles declarado esta Corporación 
como tales prófugos con la con- 
deda consiguiente de gastos con 
arreglo á las disposiciones legales.

En tal concepto, se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
Autoridad á fin de ser remitidos 
á disposición de la Comisión Mix
ta, apercibidos de ser tratados en 
caso contrario con todo el rigor 
de la Ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y 
sus Agentes, se sirvan procurar 
la busca y captura remitiendo á 
esta Alcaldía á los mencionados 
prófugos, ó su presentación á dis 
posición do la repetida Comisión 
Mixta.

Castrillo-Tejeriego 28 de Marzo 
de 1915.—El Alcalde, Edmundo 
Pelayo,

Num. 961.

Cuenca de Campos.
Formadas por los cuentadan

tes y fijadas definitivamente las 
cuentas de fondos municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1914, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaríadel Ayun
tamiento por término de quince 
días, encumplimiento del artícu
lo 161 de la Ley á fin de que den
tro de dicho plazo, puedan ser

examinadas por cuantas personas 
tengan interés y producir en el 
mismo las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado sin ve
rificarlo, se procederá á su apro
bación.

Cuenca de Campos á 28 de Mar
zo de 1915.—El Alcalde, Anasta
sio de la Cuesta.—El Secretario, 
Gabriel Oinos.

Num. 965.

Monasterio de Vega.
No habiendo comparecido al 

acto de la revisión de exenciones 
el mozo Primo García Gago, hijo 
de Antonio y María, número 5 
del sorteo del año actual, ni re
mitido las certificaciones consu
lares de que trata el artículo 108 
de la Ley á pesar de la prórroga 
que se le concedió, este Ayunta
miento le ha declarado prófugo 
con la oondena consiguiente de 
gastos á tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca ante mi Autoridad, á fin de 
ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afocta al buen ser
vicio del Estado y eu cumpli
miento de la Ley, ruego y encar
go a todas las Autoridades y sus 
Agentes, se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión áesta 
Alcaldía del mencionado prófu
go ó su presentación á disposición 
de la Comisión mixta.

Monasterio de Vega 28 de Mar
zo de 1915.—El Alcalde, Tomás 
Mazon.

Nüm. 958.

Sau Gebrian de Mazóte.

En el domicilio del vecino de 
esta localidad, Teófilo Perez Gon
zález, se encuentra depositada de 
orden de esta Alcaldía, una po
llina de las señas que al final se 
citan, la cual fué hallada abando
nada, el día veintitrés del actual, 
encontrándose á disposición del 
que acredite ser su dueño, previo 
pago de los gastos ocasionados.

San Cebrian de Mazóte 28 de 
Marzo de 1915.—El Alcalde, Es
tanislao de la Fuente.

Señas: Una pollina de uno á 
dos años de edad, pelo cardino, 
rabina, sin herrar, pequeña, su 
estado de conservación regular.

Núm. 984.

£•& Seca.

Por acuerdo de este Ayunta
miento tendrá lugar la recauda
ción voluntaria del primer tri
mestre del repartimiento general 
sustitutivo del impuesto de Con
sumos de esta villa y año actual, 
en los días 6, 7 y 8 del corriente 
mes en la Casa Consistorial de 
nueve á doce de su mañana y de 
tres á cuatro de su tarde; pudién
dolo verificar los hacendados fo
rasteros en él comprendidos en 
los días indicados y en los si
guientes hasta el 15 inclusive 
del citado mes.

En su virtud, invita á los con
tribuyentes á que satisfagan sus 
respectivas cuotas en el plazo in
dicado, si quieren evitarse de los 
recargos de instrucción en caso 
contrario.

La Seca l.° de Abril de 1915, 
—El Alcalde, Mariano Sanz.

Num. 959.

Villalar.
No habiendo comparecido los 

mozos Pedro Rodríguez Rodrí
guez, Tomás Gutiérrez Hernán
dez, Hilario Martin Parras y Juan 
Martin Gómez, números 4, 5, 7, 
y 10 del sorteo de este año, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido 
citados en forma legal, se han 
instruido los oportunos expedien
tes con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 157 de la Ley 
y 251 y siguientes del Reglamen
to de Quintas vigente, y por, sus 
resultados les ha declarado pró
fugos esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos.

En tal concepto, se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan en esta Alcaldía antes del 
día 14 de Mayo próximo venide
ro ó en dicho día ante la Comi
sión Mixta de Reclutamiento de 
Valladolid, apercibidos de ser tra
tados en caso contrario con todo 
el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus Agentes, se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión á 
esta Alcaldía de mencionados 
mozos ó su presentación á dispo
sición de la citada Comisión.

Villalar 28 de Marzo de 1,915. 
— El Teniente de Alcalde, Apro- 
niano Morohon.

Núm. 966.

Villanueva de Duero.

Para que la Junta pericial de 
esta villa proceda en su día á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de toda clase de riqueza 
de este término para el año 1916, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, 
pueden presentar las oportunas 
altas y bajas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
mes de Abril próximo; con los do
cumentos correspondientes, pasa- 
do dicho plazo no serán admi
tidas.

Villanueva do Duero 29 de 
Marzo de 1915.—El Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de 

Aiaejos
Aldea de San Miguel
Aldeamayor
Ataquines
Camporredondo
Esguevillas
Lomoviejo
Mayorga
Melgar de Arriba
Monasterio de Vega
Peñaflor
Quintanilla de Trigueros 
Robladil lo
San Vicente del Palacio 
Sardón de Duero 
Torrecilla de la Orden 
Torrecilla de la Torre 
Valdearcos de la Vega 
Valdestillas 
Vaidunquillo 
Ventosa de la Cuesta 
Villafrechós 
Villa Iba del Alcor 
Villamuriel de Campos 
Villan de Tordesillas 
Villarmentero

Núm. 967.

Villanueva de Duero.

Se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de Con- 
sumos formadopara el actualaño, 
con el ñn de que los contribu
yentes en el mismo, puedan pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas durante el plazo de 
ocho días, contados desde el si
guiente al en que este anunoio 
sea público en el «Boletín oficial» 
de la provincia, pues transcurri
dos que sean, se reunirá la Junta 
de agravios para resolver lasque 
se presenten.

Villanueva de Duero 27 de 
Marzo de 1915.—El Alcalde, 
Francisco Lara Esteban.
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PROVINCIA DE VALLADOLID.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1915.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley

* de 8 de Febrero de 1877.

Roales.
Concejales.

D. Manuel Gutiérrez García 
» Lucas Grande García 
» Manuel Serrano Panizo 
» Alvaro Blanco Martínez 
» Manuel Buron Martínez
* Tomás Bócares Diez
» Autolin Gutiérrez Estóbauez 
» Primitivo Bécares de Santiago

Mayores contribuyentes.
D. Pedro Blanco Diez 

» Ponciano García Rodríguez 
» Nereo García Rodríguez 
» Vicente Fermoso Grande 
» Santos Bécares de Lera 
» Avelino Rodríguez Rojo 
» Senen Grande Bécares 
» Tomás Grande Bécares 
» Antolin Paino Marban 
» Pedro Bécares de Lera 
» Santiago Cadenas Martínez 
» Franoisco García Martínez 
» Fernando Bócares de Santiago 
» Perfecto Quijada Alonso
* Jenaro López García 
» Federioo Gil Arévalo 
» Jacinto Pequeño Blanco 
» Tomás Paino Gutiérrez 
» Pablo do Lera Vinagre 
» Melchor Bécares Bécares 
» Heraclio García Martínez 
» Valeriano Martínez Vázquez 
» Pedro Grande Serrano 
» Roque Rodríguez Grande 
» Aniceto Bécares Fernandez 
» Eugenio García Otero 
» Antolin García Lera 
» Leocadio Rodas Gaitero 
» Mariano García Gutiérrez 
» Enrique Blanco Gutiérrez 
» Julián Grande Martínez 
» Tomás Centeno del Pozo

Robladillo.
Concejales.

D. Manuel Giralda Olmedo 
» Amalio Hidalgo Giralda 
» Rufino Alonso Bogarin 
» Vicente Hidalgo Prieto 
» Juan Gómez Fernandez 
» Esteban Martin González

Mayores contrikuyentes.
D. Severo Olmedo Fernandez

* Eduardo Giralda González 
» José del Caño Alonso 
» Gabriel Gómez Hidalgo 
» Isidoro Casado González 
» Ezequiel Martin Hidalgo 
» Donato Diez Diez 
» Santiago Hidalgo Giralda 
» Restituto Gómez Fernandez 
» Valentin Giralda Casado 
» Severo Giralda Giralda 
» Sergio Villegas González 
» Clioerio Villegas González 
» Feliciano Lentijo Milán 
» Baldomcro NogUorol González

Rotaras.
Concejales.

D. Millan Mariscal Sanz 
» Mariano Sanz y Sanz 
» Salustiano Martin Zumel 
» Luis Fernandez de la Fuente 
» Juan Fernandez Bombín 
» Adriano Bombín Marcial

Mayores contribuyentes.
D. Hermenegildo Mariscal Sanz 

» Basilio Martínez de la Fuente 
» Tomás Mariscal Sanz 
» Pedro Bombín Martínez 
» Marcelino Bombín Martínez 
> Tomás Treviño Oalvo 
» Fermín de la Fuente Zapatero 
» Melquíades Marisoal Granado 
» Eugenio Esteban Muñoz 
» Simón Triviño do la Fuente 
» Niceto Rodríguez Mariscal 
» Enrique Fernandez Bombín 
» Timoteo Martinez de la Fuente 
» Vicente Rodríguez Marisoal
* Mariano Repiso Martinez 
» Alejandro Tejada Mariscal 
» Miguel Blas Martinez 
» Justo Hernando Sauz 
» Marcelino Granado Bravo 
» Primo Illan Martinez 
» Eusebio Martinez Miguel 
» Lorenzo del Val Aguado 
» Mariano Rodríguez Ruiz 
» Silverio Mariscal García

Rueda.
Concejales.

D. Juan Bautista Serrano Monsalve 
» Luis Sanz Bayon 
» Ramón Moro Alba 
» Gregorio López Perez 
» Luis Rodriguez Escudero 
» Manuel San José Perez 
» Juan Fernandez Herrero 
» Julián Olivar Sauz 
» Juan González Lorenzo 
» Sabino Revuelta de Vega 
» Isaías Bayon Moro 
» Eugenio de Vega Olivar

Mayores contribuyentes.
D. Leoncio de la Hoz Villanueva 

» Nazario Llano Llano 
» Bernabé Pimental Velarde 
» Andrés Perillán Villanueva 
» Braulio Feliz de Vargas 
» Antonio Maldonado Reina 
» Fernando Maldonado Maldonado 
» Zoilo Maldonado Maldonado 
» Faustino López Gutiérrez 
» Cándido Gimeuo Homar
* Eusebio Maldouado Maldonado 
» Juan Perez Moi’o
» Cándido Reina Ballestero 
» Juan Pimentel Velarde 
» Gabino Monsalve Baños 
» Santiago Rodriguez Bayon 
» Francisco Sampedro Ayllon 
» Eufemio Moro Benito 
» Cándido Gimeno Bayon 
» Julio Maldonado Reina 
» Federico Llano Campo 
» Mario Dí6z Perez 
» Quirino Ruiz Alba 
» Joaquín Maldonado Maldonado 
» Germán Perez Madrigal 
» Fabriciano San Pedro Ayllon 
» Manuel García García 
» Calixto Moro Benito 
» E’élix Menendez Velaseo 
» Pedro Moro Perez 
» Ginés Sampedro Perez 
t> Indalecio Dávila Gil 
» Rutilio Perillán García 
» Isidoro Madrigal Gallego 
» Antoniuo Moro Alba 
» Sabino Arroyo Redondo 
» Leonardo Moro Bravo 
» Venancio Reina Maldonado 

1 » Félix Rodriguez Llanos

D. Pompeyo Ibero Fernandez 
» Gumersindo Arias Yañez 
» Domingo Diez Martin 
» Isidoro Rodriguez Perez 
» Marcelino Serrano Perez 
» José Benito Pedrosa 
» Calixto Diez Alonso 
» Juan Moro Rodriguez 
» Juan Llano Matilla

San Gebrian de Mazóte
Concejales.

D. Estanislao de la Fuente Carrasco 
» Victorino Monge Revuelta 
» Franoisco San José 
» Ulpiano Maestro Martin 
» Nicolás Primo Vecino 
» Rogelio Perez Alonso

Mayores contribuyentes.
D. Manuel M.a Cuadrado Cacho 

» Romáu Merino de la Fuente 
» Victoriano Gutiérrez Fernandez 
» Jacinto González Llórente 
» José Alvarez Fradejas 
» Bernardo Velaseo Primo 
» Jacinto Rodriguez Prieto 
» Maximino Cortés Fernandez
> Manuel de la Fuente Armesto 
» Eloy de la Fuente Armesto
» Agustin Cábañas Cuadrado 
» Jerónimo de la Fuente Armesto 
» Hilario Laguna Diez 
» Félix Reglero San José 
» José Gutiérrez Fernandez 
» Jacinto Merino de la Fuente 
» Edilberto Cortés Fernandez 
» Antonio Armesto González 
» Juau Serna de la Fuente 
» Leopoldo Marcos Gutiérrez 
» Máximo Rodriguez Merino 
» Andrés López Primo 
» Sebastián Gómez Cerezo 
» Hermenegildo Gómez Fradejas 
» Tomás Armesto González 
» Santos Martin Veliz 
» Modesto Sánchez Cordero 
» Pedro Armesto Melendez

San Miguel del Arroyo.
Concejales.

D. Estanislao Sastre Frutos 
» Nicomedes Izquierdo Sastre 
» Felipe Sastre Frutos 
» Manuel Sastre Frutos 
» Santiago Sastre García 
» Ruperto Velasoo Frutos
* Gregorio Serrano Vólasco
> Nicolás Sastre Frutos 
» Viotoriano Velaseo

Mayores contribuyentes.
D. Narciso Sastre Miguez 

» Marcial Velaseo Cacharro 
» Benigno Perez Velaseo 
» Mariano Sastre Frutos 
» Benito Martin Velaseo 
» Anselmo Perez Herrarte 
» Pablo Velasoo Frutos 
» Pablo Martin Serrano 
» Nicomedes Callejo Fuertes
> Antolin Velaseo Navas 
» Jorge Velaseo Frutos 
» Pedro Frutos Velaseo
* Julián Carbajo Alonso 
» Juan Velasoo Gómez
» Julián Arridas del Olmo 
» Gregorio Arribas del Olmo 
» Bernarbino Sanz Perez 
» Máximo Velasoo Gómez
> Cándido Zarzuela Velaseo 
» Tomás Martin Alonso
» Vicente Zarzuela Velaseo 
» Patrioio Gómez Martin 
» Elias López Viloria 
» Gregorio Frutos Velaseo
* Esteban López Arroyo 
» Cárlos del Caz Serrano 
» Pedro Sanz Sacristán
» Pedro Sastre Frutos 
» Sandalio Pelaez Izquierdo

D. Juan Frutos 
» Víctor Martin Velasoo 
» Gaspar Gómez Velasoo 
» Román Oliveros Velaseo
> Sandalio García Navas
» Viotoriano Arenal Velascm 
» Robustiano Perez Velaseo

San Miguel del Pino.
Concejales.

D. Julián Castellanos Berceruelo 
» Agustin Tapia Castellanos 
» Félix Diez Berceruelo 
» Nazario Inarajas Gutiérrez 
» Tirso Inarajas Gutiérrez 
» Daniel Gutiérrez Castellanos

Mayores contribuyentes.
D. CrescendoGutierrezCastellanos

* Luis Sarmentero Casares 
» Santiago Recio Rodríguez 
» Pedro Galvan de la Cruz 
» Severo Diez Berceruelo
» Miguel Gonzalo Alonso
* Agapito Gonzalo García
» Severiano Galvan Gutiérrez 
» Pablo Maeso Alonso
* Felipe Recio Rubio
» Francisco Tapia Maeso 
» León Casares Saornil 
» José Casares Saornil 
» Cirilo Casares González 
» Miguel García Rodriguez 
» Domingo Gallego Llanos 
» Leonardo G. García 
» Bonifacio Mogrobejo Diaz 
» Baltasar Rodriguez Esteban 
» Lorenzo Llanos Alonso 
» Miguel Aparioio Modroño

San Pelayo.
Concejales.

D. Leonardo Hernández Perez 
» Pablo Gómez Rodríguez 
» Gonzalo González Rodrigeuz 
». Leónides González Rodriguez 
» Salvador Fraile Gallego 

Mayores contribuyentes.
D. Pedro Hernández Martiu 

» Teodoro Valsero Bueno 
» Nemesio Primo Hermandez 
» Cirilo Hernández de la Madrid 
» Meliton Rodriguez Navarro 
» Francisco Rodríguez Cabañas 
» Sabas Velaseo Negro 
» Daniel del Barrio Gómez 
» Agustin González Rodríguez 
» Lorenzo Casas Martin 
» Lorenzo Primo Sierra 
» Abdon Rodriguez Alvarez 
» Bernardo Rincón del Moral 
» Estanislao Hernández Perez
> Jacinto Gómez Rodriguez 

» Gregorio Prieto del Barrio 
» Juan Velasoo Marcos-
» Toribio del Barrio Gómez 
» Isidoro Fernandez Alvarez 
» Felipe Rodríguez Hernández 
» Pantaleon de San José 
» Filapiano Calvo Luengo 
» Salvador Martin Ayala 
» Julio Velaseo Rodriguez

Subasta voluntaria.
Sa celebrará el 7 del mes co

rriente, á las diez de la mañana, 
en la Notaría da I). Luis Ruiz de 
Hnidobro, para veader un lote de 
paaas y paños negros y de color.

En la Notaría está de manifiesto 
el pliego de condiciones y allí 
también se facilitará el examen de 
los géneros qne se haa de vender.
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